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IQiRTEBCIA OFJCliiL 
Luego que loe Sres. Alcnldes y Secre

tarios reciban los números delEoLHTÍN 
que correspondan al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
de «oetumbre , donde permanecerá has
t a el recibo del número siguiente. 

L o s fiecretnrios cuidarán de.conser-
. ytx. los BOLETIMÍS coleccionados orde
nadamente para su encuademac ión , 
que deberá Tcrifícnrse cada año. 

x* PUBLICA LOS úamm, m a m . i ^mm. 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincia], á cuatro pe
setas cincuenta cént imos el trimestre, ccJio pttctus al stmestre y quince 
pesetas al año , á los pi>rticularoii, jagtidas ni solicitar la tuteripción. Los 
pagos de íuera ce la capital te harán j.or librPL'/ti de Giro mutuo, admi
t iéndote fcolo selles en lat fcuscripcioi es de trimestre, y .únicamente por la 
f m r r l c n de pctifla que resulta. L a s tuteripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta pravincia .abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en chcuiar de la ComiVión provincial, publicada 
en h s números de este B o L t u V d e íech» 2u y "¿H de Diciembre de 100b. 

Los Juzgados municipales, sin dist inción, diez pesetas al año. 
N ú m e r o s sueltos veinticinco c é n t i m o s ' d é peseta. 

ASVgRTSKCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones de las autoridades, excepto las que 
s^an ú instancia de parte no pobre, se insertarán oí ic ial-
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de las mismas: lo de interés 
particular precio el pag" ndrilantado de veinte cént imos 
de peseta por caca línea de inserc ión. 

Los anuncios ú que hace referencia IB circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 do I'iciembre de 19üf), en 
cumplimirnto al acuerdo de 1» Diputación de 30 de No- -
viembro de dicho año , y cuya circular Im sido publicada 
en los BOLKTINBS OFICÍALE* de '¿0 y 22 dé Diciembre y a 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio- . 
nados BOLETINES'se inserta. 

PARTEjMClAL 
; Pfasldaae!» dai fensejo dé Mlalatras' 

83.. M.M, 'el REY Don: 
Alfonso Xí I I y la E K I N A 
Doña Vier,oria Eugenia 
(Q. D . G.)."y:Sus'.Altezas 
Reales el Ériricipe ae A.*-
íucias é Infante Don Jai-
:me, coatinúan sin nove-
•dad' en su impórtame sa
lad. : 

De. igual benofteio áis-
firutaia las demás personas 
fie la Augusta Real Fami
lia. ' 

(fitciU del di» 12 de Koviembn). 

OOBIEBSO DE PROVINCIA 

C i r c u l a r 
En IB dere' B del mes sctual que 

t c i b o de tcsDecurrir, dfbe haberse 
precedido.ya ó ia rprOTacióu de les 
Juntes localee de Bf formas Sociales, 
con aireglo é las Reales órdenes de 
3 de Agesto de 1904 y 7 de Octubie 
últimoE: por lo qué advieito' & los 
Sres. Alcaldes-Presidentes de las 
mismas, qae en el correo de mañana 
recibi rán comunicación con hojas 
impresas, que llenarán por duplica
do y devolverán á estes Oficinas, 
con la copia certificada del acta de 
rerovación de la Junta expresada 

León 11 de Noviembre de 19(8. 
El Goberaador, 

L u i s U f a r l e . 

OBRAS PÚBLICAS 

Exi'aomciONKS 
Por providencia de este d ía , y en 

v i r t u d de no habetse presentado re-
c lamao 'ón alguna, he acordado de
clarar la necesidad de ocupac ión do 

las-fincas ccmprend idüs ' en la ri l a -
ció n publ icad» eu "el .BÍLKTÍH OPI 
c i Á t d o . 2 3 de Septiembre ültidju, y 
c o j » ezp r ip i ac ióa . es indispenskble 
para la coi struec óo tféj trozó ! . ° d e 
la carretera de tercer orden de As-
to iga á Ponferrado,, en el t é r m i c o 
municipal dé Aé to tga ; debiéndo los 
pibpietatics a quienes la misma 
i fec t i ! , de t ige t r t i perito qce les. 
represente en;. las .-operiiCÍoDes -de 
medición y.tasa; y eñ el que concu • ' 
r r i ráo , precisamente, á lgúnos ae los 
requisitos q u é de íé rminan los ar
t ículos 21 do lá ley y 32 del Regla-, 
m e n t ó de Kxprcpiacióu l.iizuea v i 
gente,- y previniendo á los intere
sados que de no concurrir en el t é r 
mino ae ocho diés i hacer el referi
do nombramiento, í é en tenderá que 
sé cói forman con él que designe la 
Adminis t rac ión . 

León 9 de Noviembre de 1908. 
EVGobernador, 

L u i s l i g a r l e . 

D O N L U I S U G A R T E Y S A 1 N Z , 
Gobernador civil de la provincia de 

" L e ó n . 

Hago saber: Que presentada en 
este liubierno por O Ulaudio Enc i 
na, una instancia acompa&ada del 
opunnno proyecto, solicitando au
torización para establecer una red 
ae dis t r ibución eléctr ica, con des
tino al alumbrado de Cea, estab é -
ciendo la Central generadora en el 
molino que posee en las inmedia
ciones de dicho pueblo, y l i conce
sión de servidumbre forzosa de paso 
de corriente e léctr ica , he acordado 
la ins t rucción del expediente que 
prescribe el art. 13 uel Reghmentu 
reformado de luetulaciouea e léc t r i 
cas de 7 de Octubre de 1904, y se 
ñoUr na plazo de treinta días á fin 
de que durante él f jrmuleo sus re
damaciones les personas ó entida
des interesadas; adv i r t i e»do que el 
proyecto se hulla de mnmfi-'stu en la 
Jefatura de Obras públ icas de esta 
pruvinci t . 

León 10 de Noviembre de 1908. 

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PÚBLICA 
En^utr ipl imiento de lo dispiiestó:en el Real decteto fecha 20 i'e Diciém-

bre dé 1907, se anuncian al público por medio aeeste BOUTÍN OFICIAI y del 
í n u t e i o fijado en e i ' u b i ó n cólocudo en lá Diputación• prnviüCiBl, les s i 
guientes E-cuelas, que se hallañ v: cantes para su provisión iotet iua; con -
cediénoose un plazo decincb aias parala presentí ción de solicitudes, a 
contar desde el siguiente á la inserción en el BOLETÍN OFICIAL. 

Clase 

Incompleta mixta 
Idem idem; . . . - . 
Idem ideen • 
Idem i d e m . . . . . . . 
Idepa idem. 
Idem i d e m . . ; . . . V . 
Idem i d e m . . . . . . ' . 
Idem i d e m . . . . . . . 
Idem í d e m . . . . . . . 
I d e m i d e m . . . . . . . 
I l e m i d e m . . . . . . . 
Idem idem 
Idem i d e m . . . . . . . 
Idem í d e m . . . . v ; ; 
Idem i d e m . . . . . . . 
Idem i d e m . . . . . . . 
Idem idem .'. 
Idem idem. 
Uetu i d e m . . . . . . . 
Idem idem. 
Idem idem 
Idem idem: 
Mem í d e m . . . . . . . 
Idem idem 
Idem i d e m . . . • . 
I iem idem 
Idem i d e a . . . . . . . 
Idem idem 
Idem idem. . 
1 Iem i d e m . . . . . . . 
Elemental de niños 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Incompleta mixta 

( s u s t i t u c i ó n ) . . . . 

Escuelas vacantes 

V a l d c f u e n t e s . . . . . . . . . 
V i l e l é . . . . 
B a n e c i d a s . : . . . . : . . . . . 
Campohermcso . . . . . . . 
Vil la v e n t e . . V . . . . . . . . . 
Quintana del Cnstillo.. 
Tr; b»jo del Cerecedo.. 
T a n o i l l a . . " . . 
Soto^de!Vald(óa._. ' . . ¿ ; 
Üánaves ' . - . " . . . . . . . . . 
V a l l e c i l l o . . ; . v . 
C r é m e n e s . . . . . 
Qaio(.anilla loe Oteros, 
l'&radasolaua . . . 
CebroLee del Río 
Oteio de Niraguantes. 
Cuevas dé Valderrey. 
Traecastro de L u n a . . 
Celada de Cea • 
Santa Marina Valdeó 
San Pedro de Mal lo . . 
Qiintan.n de Rueda.. 
blrt Duelas 
Pradorrey 
Fon túo 
San Pedro de Trones. . 
PiedraSta de Bab ia . . . 
b'ontoria 
Santa Cruz de Montes. 
Perndilla de B o r d ó n , . . 
Sontiego Millas 
Veguellina de O r v i g o . 
Riego de la V e g a . . . . . 
Vega de Valen ice 

Vil lacintor. . 

.. A juntamientos Sueldo 
Ptáa.cts. 

Vald'foentes Párii 'mo. 
VillifrntiCa del Bieizo. 
Vi l lnmizar . : . .v 
La V e c i l l a . . . . . . . 
V a l d t f r e s r . o . ' ' . . ' . . . . 
Quintana del C t s tü ló . 
Arcnunia. . " : . . . . . . . 
Re nodo de Valcé ' nejar. 
Hosadn de'.Valdf b a . . : . 
Boca de H u é i g s n o . . . . 
Valleciliu. 
Ciémenes . . . . . . . . . . . . 
Pajares de loe Oteros., 
Molinsseca . . ' . ; . . . - . . . . 
i'ebroneb del R i o . . . . 
Fabero ; . . . . . . 
Vslierrey 
R i e l l o . . . . . . . . . . . . . . 
Joara 
Pesada de V a l d e ó n . . . 
Toreno 
Valdepolo 
V i l l a g a t ó n . . . . . . 
Brazuelo 
Rodiezmo 
Pueots Domingo Flóre j 
Csbrillanes 
Kabero 
Alvares 
La Pola de O o r d ó o . . . . 
Suntiago Millas 
Villarejo 
Riego de :a V e g a . . . 
Vega de Va lca ice . . . 

Vii lamizar . 

500 
500 
500 
500 
500 
500 
50» 
500 
500 
5C0 
500 
500 
500 
500 
500 

00 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
i Vi 50 
312 50 
312 50 
312 50 

250 • 

Incompleta mix ta . 

PROVISIÓN PROVISIONAL 
IVil lartodrigo de las Re | 
j gueias ¡Villaquilan bre. .50 

LUIK l i g a r l e . 
Para que los interesados conozcan las dUpoeicionee referenies a l caso, 

tanto respecto á la documentac ión que necesitan como á los dem.'s dere-



ches que les as'sttír., l eprodúcese a con t inuac ión el articulo del R^al de
creto qne se nf iere i provisiÓD de interinidades. 

• A r t . 22. Las Juntas provinciales p t o v e e t á n , c o n carScter inter ino, las 
vacantes que ocurran en IÜS Escueloa de Maestros ó Mdestras, c u j a dota-

•c ióo sea ¡Lfericr á «25 pesetas. 
Loa Maestros aspiraotes harán constar en su instancia, dir igida al seBór 

Gobernador-Preeidei te, la Escuela ó Escuelas que pretenden, cuando hu 
bieie vanas vacantes, a c o m p a ñ a n d o á la instancia hoja de servicios debi-
datneotedocumentada y reintegrada, los que los hayan prestado, ó copia 
del t i tu lo profesional que poseuu, los de nueva en t rada .» 

León 10 de Noviembre de 1908 — E l Gobernador-Presidente, L v i s Ugarte. 
— E l Secretario, Miguel B r a m . 

MINISTERIO DB LA. GOBEEMACLON 

BEAL ORDEN 

Exorno. Sr.: Vista la consalta f)_r 
mulada por ese Ministeri'.i s igmti 
cando la conveniencia do qne se de 
clare que el ssrvicio de reconoci 
miento m ó i i c o de los Maestros que 
soliciten dispensa de defacto f i- ico, 
¿ los efectos de la Real orden de !ñ 
do Abri l ú l t imo , ha de pmcticirse 
gratuitameate, ó cuando más , per
cibiendo mu? mód ico ; hjaorurios: 

Result-indo que por la expresada 
Real orden se creo improcedenm la 
aplicación al caso (le la de 23 de O i -
tubie do 1900. comuo i oda por el 
Mimstei io de Hacienda, para fijar 
los honorarios i los Facultativos en 
los expedientes de jubilación por 
imposibilidad física: 

Vistas asimismo las Real ó rdenes 
de 23 de Noviembre de "1900 y 15 de 

! Abr i l ú l t i m o : 
• CoQsideraada que, en efecto, la 

base de la pcecitaua R u i or len de 
23 d<) Oi tubra no es aplicable al caso 
que sé consulta, pues ai la clasitica-
ciou de los Maestros es la misma que 
que la que r ige para ios empleados 
del Er.odo, dividiéndolos en Jefes 
de Admioi j t rac ión , de Negociado y 
Oficiales, coa arreglo á sus respsc 
tivos sueldos, _ni U- re t r ibución que 
corresponde á los' MiesU'js guarda' 

:analdgia con la-de. dichos empl-sa-
dos: • ... 

Considerando que el tfab ijo f i c u l -
tativo que han de prestar los Mé.ij-: 

. eos en los . e x p e i i e ú t e s de'dnciarfi-
' cion de inuti l idad foto», como bise 
de l as jñb i lae ibaes , es do mucha cna-
y'or ¡<npórtanci'4 y exige m i s escru 
pulosidad en el reconuoimientó que" 
el que corresponde y os necesario 
paro Ti. formar acerca de la dispensa 
dé defecto físico qua se solicita, co.i 

. arreglo-4 ia Rja l orden de 15 ds 
Abr i l ú l t imo ; y 

Considaracrio que, si bien 'la i n 
t e rvenc ión m é i i c a en estos catjos es 
m á s sencilla, no reso l ta r ía justo qne 
fuera enteramente gra tui ta , ya que 
son muchos los deberes que la'ex-, 
presada clase cumple sin r e t r i b ó -
ción alguna; 

S. M . el Rey (Q. D. G.) se h i ser
vido disponer que á cada uno de los 
Médicos que h iy¡ in de practijar el 
reconocimieuto del Muestro que so 
licite d i s p e n s í de defecto físico, á 
los efsecos de la Real orden de 15 de 
Abr i l ú l t imo, so le abooo p.)r el ex
presado trabajo la cantidad 'le 15 pe
setas, cuando el roconooiniecto se 
practique en localidades de más rio 
100.000 h ü b i u t i t e s ; 10, oa los que 
excedan de 40.000, y 5, en las res
tantes. 

De Real orden lo digo á V. E. 4 
los efacios que interesa. Dios guar
de á V. E. muchos .iñoe. Madrid 5 
de Noviembre de 1908 — Oisrv i . 

Sr. Ministro de Ins t racc ión pública y 
Bellas Artes. 
{Qnceta del día 7 de Noviembre de 1908.) 

DIRECCIÓN GJSNERAL 
DE OBRAS PÚBLICAS 

En v i r tud de lo dispuesto por Real 
orden de esta fecha, y cumplidos 
todo-i los requisitos que prevw-ie el 
Real decreto de 8 de Giero de 1896. 
esta Direcoión general ha s e ñ i l a d o 
e l d i i 12 del próximo mes de Di-
c ie iúbre , á Itis once, p^ra la adjadi 
cacioa en púo ica' subis t i de las 
obras de los trozos 1 °, 2 . ° y 8 "de 
la carretera de León á Viilanueva 
de Carrizo, provincia de León, cuyo 
presupuesto de c o n t r a t a es ue 

.278.120*80 pesetas. 
. La subasta ao rolebr.irá eo los t é r 
micos p-eveoidos p i r la i n s t rucc ión 
de I I do Septiembre de 188(5, en 
Madrid, ante la Dirección geueral de 
Obras públ icas , situada eu él local 
que ocupa él Ministerio de Fomento, 
hal lándose de manifiesto, pora co-
noci iniénto del público, el preso-
puesto, condiciones y plaooa correa • 
pondientes eu dicho Minister io. y 
en el Gobierno c i v i l de la provincia 
de León. 

Se admi t i rán proposiciones en el. 
Negociado corresponJieute del M i 
nisterio.de Fomento, en las horas 
hábiles Ue ode íoa , desde el dia de la-
f j c h i h i é t a lHS t rece.del dia 7 de 
Diciembre próximo, y en todos los: 
Gobiernos "civiles ide la Peoiusuia, 
'en los mismos diás 'y horas. 

L i s proposiciones se p resen ta rán-
en'pliegos cerrados; éb ' papel sella-
.do.da la ciase un i l éo imi , arregián" 
-dose al- adjunto modelo,, y l la can t i - : 
dad qne ha dé consignarse previa-' 
m e n t é cómo g a r a n t í a p i r a tomar 
parte eu la'sdbastai sera de 13.960 

pesetas éa -mata l i jo , ó 'éo efectos de 
la Deuda pública, al tipo q ü é les fetti 
a a i g á a d j por las respéc t ivas aispo-
siciúoes vigentes; debiéudó aootn-
paña r se á cada pliego el dosumeuco 
que acredite haber realizado el ae-
Pósito del mudo que previene la re-
i'aridii l o s t r u c c i ó o . 

-Ene! caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales, se proce
derá eo el acto a un sarteo entre las 
mismas. 

Madrid 7 de Noviembre de 1908. 
— E i Director general; Abílio Calde
r ó n . • 

Modelo de proposición 

Don N . N . , vecino d e . s e g ú n 
cédula personal n ú m . entera
do del aouocio pub icado con fecha 
7 de Noviembre ú t imo, y do 'las 
coodioiooes y requisitos que se exi
gen para la adju j icac ión en públ ica 
subista Je Í.-IÜ ob.'as de' lod trozos 
l . " , 2.° y 3." de la carretera de León 
á Viilanueva de Car.-izo, provincia 
de León, se compromete i tomar á 
¡•o cargo la ejeaucida" de las mis
mas, con estricta sujeción & ios ex
presados requisitos y uondisioass, 
por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando, lisa y lia -
ñ á m e n t e , el tipo fijado; pero advir-

tiendo qne sen) desechada toda pro
puesta en que no se exprese deter-
minadameate la cantidad en pesetas 
y cén t imo? , escrita en letra, por la 
que se compromete el proponinte á 
la e jecución de las obras, asi como 
toda aquella en que se t-fiada a 'gu -
na c láusula . ) 

(Fecha y firma del proponente) 

Eo v i r t ud de lo dispuesto por Real 
orden de 8 de Noviembre actual, y 
cumplidos torios los requisitos que 
previene el Real decreto de 8 de 
Enero de 189S, esta Dirección ge 
neral ha señalado el día 12 del pró
x imo mes de Diciembre, á las once, 
para la ad ju l i cac ióa en públ ica su
basta de las obras de la carretera de 
PiedraHta al P a j i r ó ) , provincia de 
L-ón , cuyo presupuesto de contra
ta es de 316.505-47 pesetas, . 

La subasta se ce leb ta r i en los t é r 
minos prevenidos por la l i s t r occ ióa 
de 11 de Septiembre de 1883, eu 
Madrid, ante la Dilección general 
de Obras públicas, situada, en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fo 
memo, hál iánoose de manifiesto, 
para conocimiento del públ ico, ¡ii 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes en dicho Ministe
rio y eo el Gobieruo c iv i i de ia pro • 
vincia do Leóo. 

, S) admi t i r án proposiciones eo el 
Negociado norrespondiente del M i 
nisterio de Fomento, en las horas 
hábi les de oficina, des te el d i a ' dé la 
fecha hasta las crece del dia 7 de D i 
ciembre p róx imo, y en todos los ( ío-
bieraos civiles de la l-eoinsula en 
los mismos d iasy horas. 

Las proposicioaes se p r e s e a t a f á a 
eñ pliegos cerrados, en papel sella-' 
do dé la clase u n d é c i m a , a r r e g i á n -
dosé 'a l adj'uito modelo, y l a canti-
.dad.que h» - de. cuosiguarse' previa-
m e n t é cómo g a r a n t í a para tomar 
parte en la subasta, sera de 15.850 
pegatas, ea metál ico ó en ef jotos de 
la deuda pública, a! t ipo qne les es tá 
asignado por las respectivas d ísp j . -
s ic iónes vigentes; - debiendo acom: 
páña r se á c a d i pliego.el documento 
q u é acredite hatnr réal izado , e l de
pósito del modo.que previene la re
ferida I n s t r u c c i ó n . ' ; 

En el caso de que resulten dos ' ó 
mas proposiciones iguales, se proce
derá en el acto á un sor teó entre las 
mismas. 

Madrid 8 de Noviembre de 1908. 
— E l Director general, Abilio Calde
rón! 

Modelo de proposición 

Don N . N . , vecino de s e g ú n 
cédula personal DÚD ante-
rudo del anuncio publicado con fa
cha 8 de Noviembre ú t imo, y de 
las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en p ú 
blica subasta de las obras de la ca
rretera de Piednifita al Pajarón, pro
vincia de León, se compromete a ta 
mar á su cargo la e jecncióa . de las 
mismas, con astrictn sujeción a los 
expresados requisitos y conaiciones 
por ia cantidad de 

(Aquí ia proposición que saboga 
admitiendo y mejorando, lisa y l la
namente, el tipo lijado; paro advir
tiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad en pesetas 
y c é n t i m o s , escrita en letra, por la 
qne se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras, así como 

to l a aquella en qae 83 i-Qadu a 'gu-
oa c l áusu la ) 

(Fecha y fi-made' proponeote) 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

EXTRACTO 
DE LA SESIÓN DE ¿9 DE OCTUB&E 

DE 1908 

Presidencia del Sr. Uuíilainnnle 

Abierta la sesión a íns doce, coa 
asistencia de los Sres. Diez Gut ié* 
rrez, Suá rez , Arguello, Almuzara, 
Lates, S á n c h e z Puellea, J j i l a , Alón -
so (D, Isaac), Pallares, de Miguel 
Santos, Alonso (D. Eumenic), Due
ñ a s , Alonso (D. Manaoi.) y Diez, 
leída el acta ue la ante ioi pidió la 
palabra el Sr. S u á r e z pn ra adherirse 
al voto de los Sres. A g ü i l l o y Cau 
secu, eu ül ttsuuto tr^tai io ea ia se-
s ón de ayer, referente al pueblo de 
Villar de Mazar ,f i , siendo aprobada 
el acta. 

Se leyeron y pasaron á las Comi
siones de Hacienda y Gobierno y 
Admin i s t r ac ión , respectivamente, 
un telegrama .y üna Real orden re
ferentes á caminos vecinales, y dos 
lustaucias: una pidiendo pens ión , y 
otra solicitaud a au tor .zac ióu para 11-
t i g i r . 

de leyeron y quedaron sobre la 
mesa varios d i c t á m e n e s de las Co-
mieiones. 

E i votación ordinaria se admi t ió 
la excusa de asistencia á las sesio
nes a lS : . Alonso (D Eamenio) ; . 

E l Sr. Diez Gu t i é r r ez dir ige ua 
ruego a la Corporaoióa para que se 
tomen medidas coatr;*;.la invas ióa " 
colér ica , ruego que transmito la Pre-
sideocia á la Comisión ao Hacienda. 
' E i Sr. Jolis propone piise á la Oo-
misióu de F o m e o t ó u.oa Memoria:re-
firente, al, estado de la-carretera de 
Leóa á Boüar , acordándose asi eu' 
vo tac ión orainaria, después de l ige 
ra discusión r e f i r a ñ t j á t i á a n t e s . r e -
g laméátar io ' s , e j t r a los Sres. Alouso 
(D. I s i á c ) , D u e ñ a s y -Suarez. \ 

; El Sr .Diez Gut ié r rez j . a i ocuparse 
de la-Memoria presentaba por - la 
Comisión provinciar. 'm miflesta que , 
au-jque éncue-itr 'á p ausib.u la ínbor 
realizada por ó ¡ta, le 'éx t raf la qiae a l 
adoptar él acuerdo dei r econo¿ imieú-
to de enfarmos y de desalojar el lo 
cal que ocupa la Escuela del Hospi
cio, no haya tenido .-.conocimiento 
oficial , como Director del mismo, & 
l o q u e con té s t a el Sr. AlóosJ (don 
Isaac), como. Vicepresidente, de la 
Counsión provincial , que al tomar 
el acuerdo de referencia, motivado 
por DO disponer de otro sitio para el 
citado reconocimiento, no se puso eu 
coQoeimieato de la Direcüióu del 
Hospmio por no tener relación coa 
la beneficencia, á cuyo tama se e x 
tienden las facultades de dicha D i 
recc ión . 

Los Sres. S u á r e z y A r g ü ¡lio co in 
ciden con estas manifastaciones, 
aunque sintiendo este ú i t imo haya 
salido la Escuela del local, y a ñ a 
diendo que 4 su conocimiento ha 
llegado que se hacen geetiooes por 
que la Escuela se instale de nuevo, 
de lo que sé a legra r ía , por los bene
ficios que representa. 

Transcurridas las horas del Re
glamento, se suspendió la discusión, 
en t r ándose en la 

ORDEN DEL DÍA 
Después de dar e l Sr. Pal larás las 



grtoias por haber dpjado p i fa la se
sión da ¿ "y al dictamen de la Comi-
BÍÓ.I de Hacienda propomoudo 8«a 
ratificado el de la provincial , ref.-
reote al oombramieoto de la Conii-
sióa para la r e iücc ióu de lae bases 
pira la adonsió.i <le entirmos eu el 
Hospital de San Antonio Abad, con 
venio cetebrudo con este motivo con 
el P a í r o n e t o , y aatoento dn sueldo 
al Médico proviocial , se npiubó en 
vot lüión ordinaria. 

En igual votación se acordó pn-
blicar en el BOIBTIN O I C I A I el pen
samiento y üoes qae es personen 
en Madrid, co-i 1-i c reac ión de una 
Exposición de industrias y produc
tos ¡igrícolas, non c a r á c t e r perma
nente, y pedir folletos del funciona
miento de dicha Expos ic ión , paru 
repartir entre los Ayuntamientos do 
la provincia. 

Si len dol saló i los Sres. A'onso 
(D Eáuieuio) de Migue l Santos, 
Latas, Almusara, Jolis y Sánchez 
.Fuelles. 

Leido el dictamen de la Comisión 
de Fomento, proponiendo se conce
dan 500 pesetas para la r e s taurac ión 
de les obras de San Isidoro, y pedido 
por el Sr, Dueñas que se cueate el 
número de Sres. D.putadoo, y no 
habiendo suf tc ienté ,se l evan tó la se 
sióa, seña lando para la orden del día 
de la Siguiente, los asuntos peodiet-

León 3 de Noviembre de 1908.— 
El Secretario, Vicente Prieto. 

M l a S T ^ - S 

DON J O S É S E V I L L A Y H A Y A , 
. ' Ingeniero Jefe del distrito ralnere 

de.est» provlnelai '• 

Hago s a b e r r Q a e . p ó r D. Francis-' 
co FernáHdez ' Igléaias'; - vecino . de 
Sama de Laogreo, ae ha p re seo t adó 
en él Qob¡éruorcivil de'esta:proviii--

., ola, en el d ía- i -del mes de la ' facha,; 
á las doce y quince., minutos, uoa 
solicitud de registro, pidiendo ¿4 
pertenencias nara la mina á e hulla 
llamada ¿ n iV««5a,.'s¡ta en. t é rminos 
de .Villatoartin ael Sil .y Santa Cruz, 
Ayuntamiento de PAmno del Si l , 
paraje llamado «Kemolinos», y l ia-

.da por todos rumbos con la mina 
«Por.farrada n." ¿x y con terreno 
(raneo. Hace la des ignac ión dé las 
citad ¡s 24 pertenencias en la forma 
siguiente, y con arreglo al Norte 
m a g n é t i c o : 

Se toaiarái par punto de partida 
ol mismo de la mina « P o t h r r a d a 
n ú m . 2 i (expediente n." 310), y . 
desde él se "medirán 100 metros al 

- N . 20° E. , colocando una estaca au
xi l iar ; de ésta á l a . l . ' i'00 metros al 
O. 20" N . ; de 1. ' á 2.* 200 metros 
al S. 20" O ; de é i t a á la 3.* 1.000 
metros al E. 20'' S,; de és ta á la i . ' 
100 metros al S. 20" O . ; de és ta 4 
la 5." 1.100 metros ai O. 20° N ; de 
ésta á la 6.' 400 metros ¿I N . 20" E. ; 
de ésta á la 7. ' 1.100 metros al E . 
20" S.; de ésta ¡i la _8 " 100 metras 
al S. 20° O . , y de ó.-ta con 100 
metros al O. 20° N . . so l l egará A la 
auxiliar, quedando cerrado el per í 
metro de las 24 pertenencias solici 
tadas. 

Y habiendo hecho constar eate i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
Presente edicto para que en el t é r 

mino de treinta diaa, contados des
de su f icha , puedan presentar en el 
Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecha al 
todo ó parto del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 28 del Regla
mento de miuéria vigente . 

El expediente tiene el núm- 3.808 
León 5 do Noviembre de 1908,— 

J. Revilfa. 

H i g o saber: Que por D. Francis 
co F e r j á n d e z Iglesias, vecino de 
Sama de Laogreo. se ha presentado 
en el Qobittruo c iv i l de esta pro v í a -
cía, en el dia 2 del mes de la fecha, 
á las doce y dieciséis minutos, una 
snlici tud de registro pidiendo 120 
pertenencias para la mina de halla 
llamada Ctisadora, sita en t é r m i n o s 
ae Vi l lamar t in del Si l y S i n t i C.-uz, 
Ayuntamiento de Páramo del S i l , 
paraje llamado i Remolinos,» y linda 
por todos rumbos con terrenos co
munes y particulares de los citados 
pueblos. Hace la des ignac ión de las 
citadas 120 pertenencias en la for
ma siguiente, y coa arreglo a l Ñor 
te m a g n é t i c o : 
. Se t omará por punto de partida la 

.estaca n ú m . 7, ó más al JSE. del 
reg is t ro .«La Nueva ,» y desde él se 
medirán ¡1.000 metros al E. B ' N . , y 
se colocará ia 1,° estaca; de é s t a con' 
400 metros al S. 6° E., sa colocará 
la 2. ' ; de esta coa 3.000 metros a l 
O. 5° S. ta 3 . \ y de é s t a con 400 
metros al N . 5° Ó. se l legará al pun
to de partida, quedando asi cerrado 
el per ímet ro de las 120 perteneaciae 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó 
sito prevenido por ia ley, s é ha ad
mit ido dicha solici tud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia , por medio del 
presente edicto pura que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fachii-ipuedao presentar en el 
Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
qué se cónéíderaren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene. el art . 28 del Begla-
mento de minería vigente'. ' 

Eiexpedieote tiene el n ú m . 3.809 
León 5 de Noviembre de 1908.— 

/ . / ievilfa. 

A . \ I : . \ C I O 
La Junta ejecutiva de la AJoda-

ción de Caridad ea esta ciudad, en 
sesión celebrada en el dia 9 del ac
tual, acordó seña la r un nuevo plazo 
de ocho días, durante ei cual puede 
el agracido con el n ú m e r o 13.211, 
pasar por las Oficinas ite dicha Aso
ciación, Puerta Obispo, 12, a reco
ger el cerdo que se adjudicó el día 
20 de Ojtubre , plazo á contar desde 
la publ icación de este anuncio. 

Como apesar del mucho tiempo 
t ranscumlo no se ha presentado el. 

.interesado á recoger dicho cerdo, la 
Junta, te .liando en cuenta su esca
sez de recursos y la naturaleza y es
tado del animal sorteado, acordó 
igualmente sacarle á púb l i casubas ta 
extrajudicial.q ' jn t end rá lugar ei día 
25, á las cuatro,en las Oficinas de la 
Asociacfón, ante la Junta directiva, 
y por pujas á la llana, si durante 
esos octrj dias no se presentara el 
interesado con ia papeleta & recla
mar. 

León 11 de Noviembre de 1908.— 
El Presidente, Manuel Diz Berceió-
niz .—El Secretario, Ricardo P a l l a r í s 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constilucimul ¡U 
Vtj¿rieM% 

Por t é rmino de ocho y diez dias 
se hallan expuestos al público en !a 
Secretaria do este Ayuntamiento, el 
repartimiento de la con t r ibuc ión te
r r i tor ia l , ei padrón d é l a riqueza ur
bana y matr icula industrial , para el 
año de 1909, al objeto de oír recla
maciones. 

Veganenza 5 de Noviembre de 
1908.—fi! Alcalde, Joaquín G a r c í a . 

A l e a l U i eomtUtccional de 
P i l l a t t m » 

Formado el padrón de edificios y 
solares de esteMuolcipio para el pró
x imo año de 1909. se halla expuesto 
al público en la i.'osa Consistorial, 
por té rmino de ocha dias, pata oír re 
ciamaciones. 

Villazinzo & de Noviembre de 
1908.—El Alcalde, Isidro del Blanco 

Álca l i ia constUttcioml de 
S m Adr i án del Valle 

Terminado el padrón de c é l u l a s 
personales da este distrito para el 
próximo año de 1909, queda de ma
nifiesto al públ ico eo la Secretaria 
de este' A jua t amien to por. t é r m i n o 
de ocho dias,; para oir las reclama-' 
ciones que contra él paliaran pre
sentarse. 

San Adrián del Valle 6 de No
viembre de 1908.—El Alcalde, J e r ó 
nimo Peral.: 

. Alca l i ia constitucional de -
S a h i g ú n •" 

Por acuerdo.de este Ayuntamien
to y Junta de asociados,- el dia 22 
del, mes actual t end rá lugar e i 
arriendo á venta -libre, de-lus dere-
chos del impuesto de con su nos y 
ios recargos autorizados l e g a í m í n -
te sobre las especies que compren
de la tárif i primera oficial del rumo, 
por el tiempo de un año , que empe
zará á regir el 1.° de E ie ro y ter
minará en 31 -dé Diciembre del de 
1909, cuyo remate t e n d r á / l u g a r en 
la Casa Consistorial, de los diez á 
las doce dé la m a ñ a n a , bajo el tipo 
de-22.b74'59 pesetas. 

La licitac óa se verificará por el 
sistema de pojas á la llana, oon su
jeción á lo estipulado en ol pliego 
de condiciones que se. halla de ma 
nifiesto al público en .la Sicretat ia 
de este Ayuntamiento. 

Para tomar parte en la subasta 
es condición precisa que ios l ic i ta , 
dores consignen, como g a r a n t í a , en 
la Deposi tar ía de este 'Ayuntamien
to, ó en la mesa dé la Presidencia, 
en el mismo acto de la subasta, ol 
importe del 5 por 100 del tipo de 
subasta. -

- En ol caso de qae por falta de l i -
citadores no tuviese efecto la su
basta, se celebr ' i rá una segunda el 
dia 6 del próximo mes de Diciem
bre, á íae miomas h a r á s , eo el pro
pio local y bajo igua l tipo que la 
primera, admi t iéndose posturas por 
las dos terceras partes de é l . 

Ei rematante ó rematantes pres
ta rán fianza en fincas, valores del 
Estado ó personal, á satisfacción del 
Ayuntamiento. 

S a h a g ú a 6 de Noviembre de 1908. 
— E l Alcalde, Francisco Cidon. 

Alcaldía cmstUncional de 
Cabrillanes 

Formados eo este Ayuntamiento 
el padrón de cédulas personales y la 
mat r ícu la de subsidio indueti ial pa
ra el próximo año de 1909. se ha
llan de manifiesto en esta Secretaria 
por ocho y diez días, respectiva
mente, para oir reclamaciones. 

Cabrillanes7 de Noviembre 1908. 
— E l Alcalde, Enrique Alvarez A l o n 
so. 

Alcaldía constitucional de 
Santowenia de h Puldincina 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por t é rmino de ocho 
d ías , para oir reclamaciones, los re
partimientos de l ú i t l c a y urbana, 
para el próximo t ñ o do 19(39. 

Santovenia de la Voldoucioa 7 do 
Noviembre de 1808.—Nicolás V i . 
i lanueva. 

i 
I 

Alct ldia conetitucional d i 
B m í i b r e 

Ei día 22 de los corrientes, y hora 
de las once, tendrá lugar en la sala 
consistorial y ante el Ayuntamien
to , la subasta en pública l ici tación 
de las obras del muro del t j r i a l da 
Vil la , bajo el tipo de 1.200 pesetas, 
y con arreglo á las condiciones que 
se hallan ae manifiesto en la Secre
ta r ia . 

Bembibre 8 de Noviembre de 1908. 
— E l Alcalde, Pejro Crespo. -: 

' Alealdia eonstitncional de 
Lineara-. . . , 

. .Qq«dáD expuestos al público para 
oír reclamaciones, por é l . t é r m i n o 
reglamentario, los repart imientts de 
rús t ica , pecuaria y;urbana, padrón de 
pódiilás personales y , padrón, dé in¿ 
dustrial: todos para el a ñ o de 1909; 

Lineara .8 de Noviembre de 1908, 
— E l . Alcalde, Antoüio F e r n á n d e z . ' • 

: • . Alcutldia consliucíoxal de 
- ; . Briaranta del Sierto. 

,. Terminados los repartimientos de 
te r r i to r ia l , fincas 'urbanas y ma
tr icula industrial da e s t é Municipio, 
se ex¡>onén al p ú b n o por t é r m i n o 
de quiuce días, para que los con t r i 
buyentes puedan hacer las reclama
ciones que estimen oportunas.' 

Priarauza2de Noviembre de 1908. 
— E i Alcalde, J e rón imo Morán . 

Akaldia constilucioml de 
Ose/a de Sajamtre 

Para oir reclamaooaes, por t é rmi 
no de ocho y diez dias, respectiva
mente, se hallan expuestos al p ú 
blico en la Secre ta r ía de este A y u u -
tamieato, los repartimientos de te
rr i torial por rúst ica , pecuaria y ur
bana, ma t r í cu la industrial y padrón 
d é cédulas personales, para el p róx i 
mo año de 1909; pasado dicho t é r 
mino no se rán atendidas. 

Oieja de S.'jambre 5 de Nov iem-
bra de 1908.—Ei Alcalde, Fransisco 
Díaz Caaeja, 

Alcaldía conslitucioml de 
A l i j a de lot Melones 

Queda expuesto al público por 
t é rmino de quince dias en la Secre
taria de este Ayuntamiento, el pre
supuesto municipal que ha de re
g i r en el próximo año de 1909,-

l a 

I 



á fin de oh cuantas reclamaciones 
coDt.rn el mismo se presenten. 

Alija do los Melones 6 de Noviem
bre ce 190ij.— Kl Alcalde, Cipriano 
F e r n á n d e z . 

Termiosdss las mf.tiiculos de la 
coi i t r ibucióo in i lus lnal y ei padrón 
d e c a r r o a j í s de lujo, do este d i f t i i t o , 
parí- el i ño de 1909, quedan expues 
tos al público en la Secretaria de 
este Aj'untaniiento para oir cuan
tas reclamacione* a-i pressoten con
tra ios mismos. 

Alija de los Melones 6 de Novietr-
bre de 1 9 0 8 — £ 1 Alcalde, Cipriato 
F e r n á n d e z . 

Terminados los repartimientos de 
las contribuciones rús t ica , colonia 
y peeUBi'U v riqueza DI baña , para el 
a ñ o de 1909, quedan expuestos al 
púü ' icc en esta Secretaria, por tér
mino de OÍ h ) rijas,.para oír cuad-
tas reclamaciones se presenten coa 
t ra los mismos. 

Alija de les Melones 6 de Noviera 
bre de 1908.—El Alcalde, Cipriano 
F e r n á n d e z . 

ÁlcaUia constitucional de 
Castnllo de los P o h a z a m 

Carretera de Asturga á ••onferrada 

Ignorándose el douiicilio.de los in 
dividnce que se relccionan á conti • 

, n u a c i ó n , y que son dueños de a l 
gunas fincas que bao de expropiarse 
con mot ivó oe la cons t iucc ión de 
lostrczos l . " y 2.° de la car'etera 
de tercer orden de Astorga & Pon-
ferrad», coya necesidad de ocupa
ción fué declarada por el Sr. Gober-
Dador c iv i l en at unció inserto en el 
BOIBIÍN OFICIAI. oel dia 30 deSop -
tiembl e, en cumplimiento de lo dis
puesto en el n i t . .20 de la ley de Ex
propiación forzosa vigeote, se les 
hace saber por el presente edicto, y 
seles cita p a r a q ú e por si , ó por 
medio de representante con. poder 

.debidamente autorizado, comparez
can ante lu Alchldin é bacé r la'.de.-
signac ón del perito qoe- h í de re
presentarles en Itrtcperaolonf.s'de 
medic ióo y Usa de sus fio cas, en el 
t é r m i n o de ocho dine¡ ady i r t i énde -
lesque la perfona que nombr»o ha 
de tener precisamente t i tu lo f i c u l -
t a t ivo . y que de no hicer el nom
bramiento en el citado plazo, fe 
en t ende rá que se COLÍ>rman con el 
que designe la Admin is t rac ión . 

Individuos que se citan 
D Manuel Alonso Perrero. 

» Vicente Salvadores Prieto. 
Harederos de Biltasar de Paz . . . 
D . Juan Toral Gorzá lez . 

> Francisco Gilgado N 'e to . 
' i Santiago Alonso dü PDZ. 

D." Jos t f i N\eto. 
Herederos de Autcnio Nieto. 
D. Franc:sco Puente Alonso. 

» Miguel.Botas. . 
» Domingo Rodrigorz. 
» Gregorio (3oi z ilez. 
» Domingo Prieto. 

Castrillo oe los Polvazares 0 de 
Noviembre de 1908.—El Alcalde, 
J o s é Blanco. 

Alcaldía constitucioxal de 
Valdej/Ulugo 

Lns repartimientos por rús t ica y 
pecuaria y padrón de c é l u l a s perec-
nales, para 1909, se hallan expues-
t . s al público en esta Secre tar ía por 

t é r m i n o de ocho dias, para oir re
clamaciones. 

Valdnpiéiago 8 de Noviembre de 
1!)08.—El Alcalde, Juan del Valle. 

J U Z G A D O S 

Cédula de citación 
El Sr. Juez de ins t rucción de este 

partido ha acordado por providen
cia de hoy, en sumario por Emena-
ZÓS, citar á Domingo Alvarez Ro
d r íguez , vecino de Santiago Millas, 
para que dentro de tercero dia, y 
hora de las diez de la m a ñ a n a , com
parezca ante este Juzgado, á fin de 
rer oído en dicho sumario; bajo 
apercibimiento de que si no com
pareciese ni alegase justa causa 
que ee lo imoida, le parará el per
ju ic io á que hubiere legar. 

Y para que por el BOIBTIN se ha
gan IES expresadas citaciones, y en 
cumplimiento de lo ordenodo por d ' -
cho Sr. Juez, expido la presente cé
dula original que firmo ec Astorcra. 
á 7 de Noviembre do 1908.—El Es 
cribano, L ic . Ge rmán Serrano. 

Don Lad'slao Roig .M-iriño, Juez de 
primera instancia de Valencia de 
Don Juan y su partido. 
Por el presente edicto, que se i n 

ser ta rá en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, hago saber: Q je en esté 
Juzgado, y á testimonio del que le-
frenda, penden diligencias promo-
vidas por él Procurador l>. Mariano 
Pérez González, en rieotianda de que 
su representado L>. Pedro Mou tañu 
Presa, venino de Vslderas, le pro 
yeyeee ó f ic i l i ta ra fondos para atei -
der al pvgo de gastos y costas que 
se originaran en interdicto de rete
ner que al M o n t a ñ a Presa había 
promovido .su. con yecin ó b . Antonio 
González, y como no lo hoya ver i f i 
cado, ee sacan á púb ica j primera 
subssla, por t é rmino de veinte d ías , 
los hieres inmuebles embargados ai 
Pedio Montaña , por la cantidad de 
dos mi l p e t e t B s . á q u e ascenderán los 
gistes y costas en dicho l i t i g io , cu 
yos jomuebles soa los qoo a cóu t i -
nuación se désc i iben : 

• Térmi io municipal de V t U é r a i 
- ) .° Una t ierra, al pago de • 

.las'Tripas,- hace ochenta y , 
ci rco .árees, bovanta y dos 
cen t i á reae : l i n d a Oriente, 
otra de Valeriano Mnrtinez; 
Mediodía, de t o m t s Zamor» ; 
Poniente, de Honorato Váz
quez,, y Norte, camino de 
R-iales; tasada en doscientas -

cincuei ta pesetas .480 
•i . '- Otra tierra, al Chirco , . 

h ice veint icir co á reas quin
ce c e n t i á r e a s : linda al O ¡en
te, con la carreteril de Villá-
nuevr ; Mediodía, Sica dé Si-
wóo Oueniie; Poniente y Nor
te, de Cayetano Alonso; ta
sada en cieo pesetas ' " 0 

3 ° Otra tierra, á la senda 
de San Adrián, hace veinte 
áreas , noventa y cinco cea 
t iáreae: linda Oriente, con la 
leguera del p a g ó ; Mediodía, 
y Poniente, de Juan Alonso, 
y Norte, de Antonio GoozAr 
lez; tusada en doecientas 
veinte pesetas 220 

4." Otra tierra, al pago 
de Poblalnro, hace cuarenta 
y una á reas , noventa y dos 
cen t i á i eae : linde Oriente, fin-
o de Vicente Oameio. Me
diodía, la de V i l l t f . a e ; Po-

Ptaa. Cta 

n íen te , de Domirgo Rico, y 
Norte , de Casto Garc i i ; ta
sada en ciento veinticinco 
pesetas ]í¡5 

5. ° Olra l ierra . á la senda 
de San Antonio, hice die
ciséis á reas , setenta y seis 
cen t i á reae : linda Oriente,con 
la reguera de San Adrián; 
Mediodía, Poniente y Norte, 
finca de Eulogio Rodríguez; 
tasada en ciento diez pesetas 110 

6. ° Otra t ierra, á la Za-
morana, h a c e c i n c u o u t a 
á re r s , treinta cen t i á reae : l i n 
de Oriente, con la Zimorann; 
Mediodía, de Domn go Rico; 
Poniente, v iña de Zoilo Ove
jero , y Norte, de Angel Qui
jada; tasada en ochenta pe-
s e t t s . . . . . . . . , 80 

7. ° Otra, en el mismo pa . 
go que la anterior, hace 
treiota y siete á reas , setenta 
y dos c e o t i á r e a n linde Orien
to, con la Z-.tuoraon; Medio
día, de Aotonio González, 
Poniente, v iña de Z iilo Ovn 
jero, y Norte, de Domingo 
Rice; tasada en setenta pe-. . ' 
s e t i s . . . 70 

8 ° Otra t ierra, al Carbo-
nerc ; ht ce veinticinco áreas 
y ' quince- c e n t i á , e s e : linda 
OMente* do Simeón Vaquero; ..'* 
Mediodía, de Domiogo. Rice; -. 
Poniente y Norte,', do A t t o - ;• 
nio González; taseda en se- . 
tentu pesetas . ' . ; . . . . . i . . . . . 70 
. 9.° Voii v i ñ a , - a l camino, 
ancho,: hace : una .hectárea 
y. sesenta cén t i á r eas : linda 
Oriente, de Bernardo Pérez; 
Mediodía, cárnico del pego; 
Poniente, dé Pedro- 'Honzá• ' , 
lez, y Nor te i coñ la "sénda'tte" 
la cest; tasada en trescientas--
pesetas 300 

10. Una casa, en el casco .- " 
de Valderas, á la calle de V i -
llcbuena, mide ochenta me
tros cuadrados, próx mamen-
te, y ee compóne de doble; -
corral y-: apt iacó .coíi pajar:-" ' 
linda- por derecha, con.otra, , ^ 
de AntónicGonzal iez; izqüíér- . ." 
da y espalda, la de Tiburcío " . . . 
Rubio, y Treuté.Vdicha cal lé ; _': 
tasada en.mil doscientas c in
cuenta pese tas . . ; . . . . , . ' . . . 1.250 

Cuya subasta t end rá jugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado el 
día veint isé is del corriente, y hora 
de las ooce de la ma&anh; adv i r t i én -
dose que no se a d m i t i r á c posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la taeaciór ; 'que para tomar 
paite eu la subasta' ios licitadores 
c o n s i g n a r á n previamente en la me
sa del Juzgado ó en la Cija Sucur 
s») de Depósi tos, el diez por ciento 
efectivo del valor de dichos bienes, 
y que respecto á t í tu los de los mis
mos, existe una ¡i formación poseso 
ria archivada en el Juzgado muni
cipal de Valderas. donde se t r a m i t ó , 
y por la que se inscribieron expre
sadas fincas á nombre del apremia
do Montaña. 

Dado en Valencia de Don Juan á 
tres de Noviembre de mi l novecien
tos ocho.—Ladislao Roig.—El Es
cribano, Manuel García Alvares. 

deles nueve de la m a ñ a n a , tendrá 
lugar en la sala de audiencia de este < 
Juzgado, la venta en públ ica y p r i 
mera subasta de les bienes que, con 
sus respectivas tasacioces, a conti-
nuacióu se expresan, sitos todos en 
este l é r m i r o municipal, y embar
gados d D. J o í é Moráo Moría, ve 
ciño de fresno d é l a Vega, para con 
su importe h'¡cer pago i su conve
cino D. Vicente Marcos Marcos, de 
ciento veinticinco pesetas, intereses 
legales correspondientes y costas, 
á que fué coudeoado dicho señor 
Morún Moría en juicio verbal c i v i l . 

H a s . 

1. * Uaa tierra, á la Vinco-
lera, hace tres celemines: linda 
Oriente, con otrs do D. Frac-
cisco Gigosos; M»diodia, con 
otra de D. Alonso Prieto; Po-
r iente , con otra de D. Bouif. cio 
Robles, y Norte con otra de dou 
Je sé Bodega: tasada en ochenta ' 
y cinco pesetas 85-

2. " Otra tierra, al camino del 
chopo para ebsja,' hace ee-s ce
lemines: linda al Oriente, con 
otra de D . Benito Fe rnández ; 
Mediodía, con otra de D. Bonifd-
cio-Robles; Poniente, oon otras 
de D. Santirgo Santos y D Pe
d i ó Crespo, j Norte, con otra . 
de D Nemesio Ga ic i t ; tasada . 
•e» setenta y cinco pesetas 75. 

3. ° O'.ra tierra, á las cue- " 
vas del camino' angosto pura 
-arriba,i.hace cinco celf imiñes 
próximam ente: linda al Oliente, . . 
con camino d« l i e bodegas; Me- " 
diooia, con tierra de'D. Beruar- , 
do Carpintert ; Poniente, con 
carretero, y Noite , con tierras 
de Di Bonifacio Rebles y don.,-
Frapcisco Gigoscs; tasada en 
c i b e a e o t » pesetas.. . . y . . . • 80;' 

Lo que sé hace público por medio 
•del presente paro qiie losquedeseen 
tomar parte;en la subasta concurran; 
en el lugar , din.y hora expresados, 
no - sdmi t i écdoee posturas que no 
cubran las 'dos terceras partes de 
la tasación. . refer ida , y , sin que los 
licitadores hayao. consignaoo pre
viamente sobre la mesa del Juzgado 
el. diez por cié_nto de eu importe; po
d rá hacerse; él remate á calidad de 
ceder á un tercero, pudiondo ver i f i 
carse individualmente á cada una 
dé las fincas descritas ó á todas jun
tas siendo prrferido él licitacor que 
haga .posturas é todas ellas. So ad
vierte que no existen t í tu los de pro
piedad de les expresados bienes, por 
lo que el rematacte tieceque suplir
los á su cesta por los medios que la 
ley señala , debiéndose coi formarse 
con certificación del acta del remate 
y cons ignac ión del precio, que fací-
l i tará esto Juzgado. 

D-do en Fresno de ¡a Vega á seis 
de N í v i e m b r e de m i l novee ieñ tc s 
ocho—Antonio Robles.—Por su 
mandudo, Juan P. Miguélez; Secre
tario habilitado. 

Don Antonio Robles Gigosos, Juez 
municipal de Fresno de la Vega. 
H-igo sabei: Q le el dU cinco del 

próx mo mes de Diciembre, y hora 

ANUNCIO PARTICULAR 

EN Villamimdos de lo Vega se 
venden seis g a r a ñ o n e s y uo ca
ballo padre, de aquel puesto. 

LEÓN: 1908 
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